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NOTIFICADO POR ESTADO No.122 DEL 19 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- RECONOCER para todos los fines legales a que haya lugar, 

al abogado OSWALDO GONZÁLEZ MORENO, como heredero de la causante 

MARIA ELVIRA MORENO GONZÁLEZ, en calidad de hijo, quien acepta l 

herencia con beneficio de inventario.  

 

    2.- DENEGAR la petición de reforma de demanda allegada por el 

profesional del derecho que aperturó el presente trámite, de fecha 

15 de marzo del año en curso, por cuanto en procesos liquidatorios 

como el presente no procede tal petición; a más que del memorial 

allegado se verifica que lo que se pretende es adecuar el 

porcentaje de uno de los bienes objeto de la partición, lo cual es 

propio de la audiencia de inventario y avalúos.  
 

     3.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales, las constancias de notificación al heredero OSWALDO 

GONZÁLEZ de conformidad con el art. 291 del C.G.P., realizadas el 

9 de abril del año en curso y allegadas el día 15 del mes y año 

referidos. 

 

    4.- TENER en cuenta la notificación realizada al heredero 

mencionado en toda esta providencia de fecha 21 de mayo del año en 

curso por parte de la secretaría de este Despacho.   

 

    5.- NO tener en cuenta la contestación de demanda, allegada 

por el heredero OSWALDO GONZÁLEZ, por cuanto en asuntos como el 

presente no procede la misma y lo contenido en ella al referirse 
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a los bienes de la sucesión es propio de la audiencia de inventario 

y avalúos que aún no se ha practicado.  

 

    6.- DESE cumplimiento por parte de la secretaría a lo ordenado 

en los numerales 4 y 5 del auto del 26 de febrero del año en curso.    

     

    7.- ESTESE a lo dispuesto en esta providencia, el heredero 

reconocido, respecto de sus peticiones del 8, 23 de marzo, 28 de 

mayo, 8 del año en curso.  

 

                          NOTIFÍQUESE 
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